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SE 'PUBLICA LOS DIAS 1.0, 10 Y 20 DE CADA ~E~ 

D=IR=E=C=C=IO=N=Y=F=E=;'D=A=CCION: DIRECTOR PRo.PIETARlo. PRECIO~rDW'SÜSCRIPctON: 
Calle de Alfonso XI( núm. 22. Sa turni no Rod r í g U ez Afío,6 pesetas; Semestre, 3íd.; Trimes-

Profesor del Instituto y Nor~ales. tre, 2 ídem. ' 

I COLABORADORES PAGO ADELANTADO 
Toda la correspondencia al Director. , 'Todos los señores Maestr.os que nos ANUNCIOS A PRECIOS CONVENCIONALES. 

-----'. 

. No se devu.elven los originalesl honren con BUS esc~itos. Número suelto: 25 ~én,ti~os. 

F.t ingreso en el ejercicio 4el Magisterio, por M. 
Coffilde.-Secci6n .ofieial.-Comentario$ y no
ticias.~A.nuncios. 

El ingreso en ~lejercicio del 
Magif3terio. 

,Soy de opinión que ínterin los estudios hechos 
~n la~ Escuelas Normale~, ~ean (.con algunas excep
ci()n~.s) lo que hoy suelell ser, e§to -es, la mayor 
parte de ellos teórieos, de mucha «pámpana» y 
escasísimo fruto s61ido J sustancioso-tal es la 
organización 4a ~st0s,Centros---"sería una ¡rave 
imprudencia suprimir las oposiciones para el in
greso en el ejerci@io Elel Ma¡isterie. 

Lell estudios serios que puedep y deben hacerse 
después de adquirir el correspondiente títule-a 
falta de otra: más solieiapreparación-pueden habi
litar grandemente al candidato aEseQelas:entre lo 
bueno, 10 habr' mejor, y, aliometerse a los ,ejer
eioios,esta es la ocasión de seleccionar el per
sonal. -

Considero una grave responsabilidad, hoy día, 
enviar a las Escuelas como MaestroliJ propie,tarios 
a los titulados ti ue no se hallan bien gal~a'ri~iz~dolil 
por el tamiz de la oposición v.rdad. . 

Urge, pues, a mi humilde juicio, ,una 'honda 
r-,eerganizaei'n de las Escuelas Normales, a base 
de muehasy repetidas práeticas, de orientaciones 
~ientí:fi.cas, sí, pero' con él predominio .tecniCG:-ln
dustrialy financiero, tal~ eua} lo exigen ios moder
,nos tiempos, que no gustan ya de lirismos níde 
peesias bucólicas; y sin olvidarla. eliminacióÍl~ a 
todo transe, de estudios qúeno puediIÍ,'respond>er, 
enD:lodoalg,uno, a las urg.ntes\necesidades dé la 
.ulll{t~"p&puiar en la actualidad. Tengamos en 
.uenta fiue el título que se Gonflere no .s el de 
DoctE>r en Filosofía. y L~ttas, sino el de Maestre de 
primera enseñanza. 

A esto hay que anadir la confeceión d. raaio-

nales programas para tales ejercicios, renovados... 
cada cuatro años. 

Como complemento a esta i~eforma, sería muy 
grat0 a la Enseñ:.mza un minucioso examen de los 
programas redacb.dos por el Profesorado n~rmlll" 
a fin .de unificarlos y de eliminar el cOllsabidQ 
fárrage de puntds perfeetamente inútiles y ;gra-
YOSOS para la economía inteleatual del alumno, 
todo a cambi@ del yerbo de la propia enseñanza 
normalista y con muy grande provecho d~ lá ver
dadera cultura.-

MARIANO MARTIN COFRADE 
Quintanaf de la Orden 25 de Marzo de 1919. 

SECCION OFICIAL 
20 MABrZO.-JC,. O.-ADULTOS 

Se dispone que aurante el próz:im'ij Abril 
oo:attnl1en abiertas las ola •• s •• adultos. 

Para compensar el retraso de un mes eXIJeri
mentado en el comienzo d. lal clases de adulto. 
ea el curso actual, I>~r Ías razones espeoiftcadas 
en la Real flrden de ~~ de Noviembre' ele 1918, se 
determinó en la de ~,de Diciembre siguiente que 
.ioho curso, le proloni'aría hasta 30 de Abril del 
c8rriente ano. 

El heeho da continuar ri~iendo como 'ley ~.co
nómica, en (manto 8" las aifras de, cada, 'rt~~dito, el 
presupuesto de 191:8, hac.imposible que dentro de 
las cantidades 60nsignidas en el .. ismo Se abone 

. la Iratitiaación correspondiente a 'dicho m~s, ya 
que siendo la cifra la misma y mayor elnullleró de 
perceptores, y no habtenJlo. alr.allzado. los 2.~ÓO:ÓOO 
de pe!etas sino al palo de las tl'8s.primer:o's Jné'les 

, de 1918, no era posible el abano de' ~ráti:fleaói6n 
en el actual 1919, por:p>~dod~mayor. '" ,.' 

Pero como las ra¡,on~s consignadas en la, Róal 
orden de 2 de ñieiembre de 1918 lubsisten y por 
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ello es indispensable que el Gobierno, y en su 
l'epresentaeióneste Ministerio, adopte las medidas 
~ que se refiere el t;túmero 3 de. dic:ha dispos'9'ión. 

~: M.el Rey (q. D. g.) ha tenido abií3u disfJ0per: 
1(0 Que, ratifimmdo 10 disppesto en la Real 

.orden de 2 de Diciembre de HUi, continúen las 
clases, "! a6:r~ditá:ndo~e 18iratificación correspon· 
diente a los Maestros 4e Escuelas nacionales duran
te el mes de Abril; y 

~ o Que se solicíteen momento 19portuno la 
concesión del crédito necesario para tal atención 
COflürreglo a ID prsceptuadD en. el artículo 41 de 
la ley de Co.utabilidad de 1.0 de.J ulio da 1911. 

Da Real ordeN, étc.-Madrid, 20 de Marz0 de 
t91g.--SALVATELLA.-(Gaééta i4 Marzo). 

* * '" 

RelaGión de los Maestros interinGs comprendidos en el 

grupo A 'que señala el artículo 13 del Real decr~to de 13 del. 

mes anterior y que con arreglo a lo dispuesto en la Instruc

cion 6." de la Real orden de 25 del citado mes 'formula eata 

S'eccióri. 

1, D. Antonio Lillo Macias, número 1-448 de la lista~ 
~, Pedro Sáiz Martínez, 1.459. 
3, Antorlio Ovidio Sánchez, 1.5I6. 
4, J. Agustín Crespo, 1.6::n. 
5, Teodoro Rodríguez, 1.710. 
6, Ludo Rodríguez, I.72f!l) 

7, Benedicto Alía Castaño, 1.754. 
8, José Alfaro Alpa, 1.757. 
9, Pablo]. Rodríguez Jiménez, 1.788; 
16, J!'rancisco c:ebán Soto, 1.806. 
n, Ernesto del Ba~co Marón, .. 828. 
12; Ruftno S.Gonzá.lez Gabaldón, 1.846. 
13, Cipriano L. Puig Grueso, 1.857. 
14, Rafael Alegría Escriche, I.86~.· 
15, Vicente Ortega Nielfa, 1.893. 
16, Andrés Graña, 1903. 
17, Aritonió Rom eo Ad una, 1. 907. 
18, José Cautín, Moya, 1.908. 
¡',Francisco Rena Viera, r .925. 
:lO, Anastasio Gaitero Miño, 1.928. 
21, Ciriaco M. Rizaldos Quijada. I,981. 
22,Néstór Domínguez Gómez Miguel, 1.932. 
:t3,Saivador Navarro Moya, 1.939. 
24, Plácido Garcia y Garcia, 1.943. 
25,Ciriló 1\rt:. Aguilar Martín, 1 . .945. 
26, Carlos Guijarro Martín, 1.946. 

'27, Gabriel Moreno Peñalver, 1.961'. 
:l8, A,ndresdl:) la Cruz López. 1.966. 
29. Antonia Fernández Espirio, 1.968. 

>30, Victoriano Cebrián Lozano, 1.97:1. 
3I. Froilán Fúster Latorre, 1.977. 
3:1, José Rubialo Martínez, 1.979' 
33. Casimiro Huerta Alonso, L980. 
. 34,]uan Martínez Ayuso, 1.981. 
85,W:;büídio Martín Orozco, 1.988,. 
36, J. Antonio Yantada Pedroche, 2 !oo3. 
'31, Gregor:io Cols perez,~.oI!. 
38, Arturo Holgado Flores, 2.017. 
39, Manuel Dávila Paja, 2.0~2. 
40, Francisco Cabezas Hernández. :1,038. 

41, Jesús Torres Azcoitia, ~.o29. 
"P, Eusebio Duque Vallejo, 2.034. 
'43, Eduardo Romero Cambronero, ~ .. o35 
44, Antonio Sánchez Escobar; 2:043 .. 
45, MiguelAlV:arado Vidarte, 2.056. 
4ó, P.edro Peñuelas Carballo,3.()66. 
'47, Pablo Romano Elvira, 2.084: 
48, Daniel Alea de López, 2.11:J. 
49, Antonio Jiménez l\feneses, .l. I 19. 
50, Manu&ll Pérez Fuertes, 2.122. 
51, Salvador CobisaRamírez,2.13r. 
52, Jesús de la Calle Albarrán, 2.132. 
53, Felipe Simón Gómez;2.i39. 
54, Damián de Paz Muñoz, 2.147; 
55, Eleuterio Elvira Rodríguez, 2.152. 
56, Mariano Hernández Herrero~ 2.144. ~ 

57, Francisc. Randó Gómez, 2.162. 
58, Teodoro Carrillo Carrasco, 2~ 167. 
56, Mariano Hernán4ez Herrero, 2.154; 
59. Adolfo Cuenca, 2.176. 
60, Tulián Guijarro Castellano, 2.178. 
61, Juan Bautista Zanón Gallent, 2.184. 
62, BIas Pérez Ramírez, 2.186. 
63, Antonio Peregrín Peregrín, 2.188. 
64, José Roselllhold, 2.196. 

/ . 
65, Hilario Artés Barbastro, 2.204. 
66, Salustian~ Hernández]uanes" 2.218. 
ó7, Claudio Gutiérrez Martín, 2.319. 
68, Felipe González de Frutos, 2.223. 
69, Salustiano de la Fuente Rodríguez, 2.324' 

70, Juan Granero Alvarez,z.236. 
71. Francisco Becerra Villarejo. 2.237. 
72, Nicolás Serrano Vi eco, 2.:139. 
73, José González Piqu&, 2.24t. 
47, Pablo Romano Elvira, 2.084. 
74, Sebastián Granada, 2:296. 

~..A.:EJ!iJ-:r:R...A._ 

1, D .... María de la Aurora Pérez Redondo, númera753 de 
la lista. 

2, Leona Hegro Gutiérrez, 855· 
3, Ronifada Estévez Moreno, 901. 
4, Virtudes Cartagena Escarabajal, 912; 
5,.Concepción de la Torre Benayides,936. 
6, María de la Concepción Alvarado :1 Valle, 975. 
7, María del Pilar Luque, 1.039. ' 
8, María E.Aceves Martín, 1;052. 
9, Florencia A~ Rodríguez Díaz, 1.057. 
10, Gregoria Gil Galindo, 1.068. 
1l,Pilar Barrio Mat:.tín,1.o80. 
12, Adelaida Sánchez Redondo, 1,-84. 
13, Emiliana Belinchén Plan elles, 1.09°" 
14, Leopolda Gutiérrez Caballero, 1.116. 
15, Hipolita Navarro Gijón, 1.125· 
16,· María Ruiz M¡:lr~fnez,1.128. 
17. Adelina LarragaBonora, 1.131. 
18, Regina Viejo AlCorlq, 1.1;37. . 
19, Felipa Saqtp,edro ,Catnaño. I.ISL 

:lO, Polonia Magro Hualda,I.153' 
21, Julia González Pérez, 1.160. 
22. Micaela Torbi>sa Sentana; 1.166. 
23. FeUsa.Andrés Fernández, ·I.17~. 
24, BvaristaSanz Miró, 1.190 • 

25, Lllisa de la Higuera Román, 1.197. 
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Oomelltari()s y noticias. 
" ",. 

SUS01'lpClón 

a favor da la señor'a, vlud,a del Ma.estroque fué ,de Qiruelos, 

D. Fl(H~~ntino Ariza. 

Sun:aa. anteriol' • .•••.•.......... 

O.Plib10 lJriar~e, de AÍmt)rox., ¡¡ •••••••••••••• 

" César Martínez, de ídem ..... " .........•... 
lt Isidoro Alonso, (le hlem ......•...... , ... ~ .. . 

D." Cesárea Martinez, ídem ................... . 

~ Felisa Zaldivar, de Escalqna;. , ..... ~ ~ ....... . 

D. Esteban Graríullaqlle, de Méntrida ......... . 

D." Catalina Fernánclez, dQ ídem....... . ..... . 
:o 'tDelores Olavarrietll, de Nombela .......... , 

D.Patricio Puebla, de Quismondo. .... . ...... . 

:D .... Aurora Sánchez, de ide~ ..............•... 

D. Ernesto Pérez, de Santa Cruz de Reta.mar .. 

D." Eul~lia Bernal, de ídem ..•..........•...... ' 

D. César Rodríguez, de Santa Olalla .......... . 
o ' ,:) 

D.'" Filomena Gallego; de ídem ~ ............... . 
D ,Angel Grande, de Torre de Esteban Hambrán . 

D." A. Seila Morejón, de ídem ................ . 

'D. Lorenzo Andrés, de Aldeaencabs de Esca.lona .. . 

D." Mlu'ía del Pila,' Matallana, de ldem ........... . 

D; .Tulio Muñoz, de Maqueda, .. " .....•••......... 

D." Alejandra TOl'án, de ídem .. , .... " .•.... : .... 
" Lucina García, do Paredes da Escalona ......•. 

.. Cenaida C. (jarcia, ti,e Gal'ciotúm ....•......... 

, Maria A.Muiioz, <le Cabezamesada ..•...••.... 

» Socorro Moraleda, de Yepes .....•••.• , •..•. : .. 
D,',AIGjandroC.Gop.zá~ez, de.Villamuelas ....... , . 

TOTAL ..•.••.•.•••• : •••.. 

PesetaS: 

323,QO 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

5,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

2,()0 

0,50 

352,50 

Con lo que queda definitivamente, cerrada la: suscripción. 
Dicha cantidad, ha sido Elntregada a la señol;a viuda de 

, " ,0 \' ,',: 

Ariza. en distintos giros, cuyos comprobantes conservamos

~aexcepci6n de 10 entregado por la Alociación de Ocaña, y 

lo remitido diroctamente a la interesada por el Sr. Ugedo, 

Habilitado de los maQstros d~ Escalona. 

La Escuell~. Superior del Magisterio ha. publicado un,inte- , 
resante catálogo, que hemos re'cibido, de' las revista.s nacio

nales yextranjera8; Guya lectura puede ser util a. los alum

nos de dieha Escuela. 
Los que lo sean o le hayan sido reeiJ¡irá.n un ejemplar 

.gratuitamenie sin má.s que pedirlo aLprofesorencargatio de 

la Biblioteca de aquel establecimiento de enseñanza. 

A.ootaci6n Provinoial del 
JIIagi.'erio éle Toledo. 

8e rnega a 101 Presidentes.de lall Á •• eiaoiones de partido 

;hagan salter a los s.ñor~s.a8ociadoB, qae po~ acuerdo :d.e l~ 

Junta Direétiva de la Nacional, se han. de emitir 20.000 ac~ 

Cj4'1:'~8 de 25. pes~ta:s, pagadaseli. una o' clos veces." dentro del 
a.íip:~pn.I'a la, publicación de un periódico diari().< Las referi~ 
das"icciones darán derecho a recibir en elprimer añ.o el

periódico, yunaacci6n de 12,50 pesetas, que podrá rec0ger . 

la Asocia.ción por esta cantidad .. 
Los aludidos Sx:es. Presidentes tendrán la bondad de par,

ticipar a esta Presidencia el numer~ de acciones que a~\ldan 

a la ~H1ScÍ'ipci6n, bien entendidQ queproc'ura:r6tn ¡:lea en firme 

el ni1O:e1'o que indiquen, para si séPüedeUevar el a.cuerdo 

a la práctica, remitir los recibos necesarios para el COD:rO de 

las acciones suscriptas. 
Los datos que se interesan, deberán obrar en esta Aso:

ciación antes del 25 del pl'óximo Abril. 

Toiedo.28 de Marzo tia 1.919.-EIP~esidente:.José,RlÍa. 

Insignias. 

Ha sido ya firmada. la Real orden concediendo a los 

maestros y maestras nacionales el. uso de la insignia esmal· 
tada, cuy~ concesión se ha hecho en virtud de la-.instancia 

presentada por la Asociaoión Nacional. 

La insignia tiene esmaltados 108 emblemas del Magiste

rio y ha sido hecha en forma de bo.tón para que los maestros 

la ostenten en el ojal de la solapa, y para las Maestras, 
pendela insignia de tln lazó de los colores nacionales don , ~ 

un imperdible para, sujetarla en el pecho. Es una artística. 

insigni~ que, usada por todos, será el distintivo genuino del 
Magisterio Nacional ce Primera enseñanza. 

La misma casa tiene en el Ministerio 'pendiente de apro

baciól!, el proyecto 4e gorros con los ~alon~s correspon
dientes a cada categoria y cuyo uso se autorizará en muy 

breve. 
El pl'eciode<estosgorros es: para: la La .catego,rfa, 15,0@ 

pesetas; 2." categol~ía, 13,50 pesetas; 3.a categoría, 11,00 pe., 

setas; 4," categoría, 10,25 pes'etas; 5.a categoría, 9,00 pesetas; 

6.8. categoría, 10,00 pesetas; 7." categoría, g,OO pesetas, y 8." 

categoria, 8,25 pesetas. 
Es la casa Navas, de,M~drid, call~ del Ca.rmen, núm. 23, 

la constructora de todas las insignias y gorros, siendo .este 
nombre una garantía del esmera,do trabajo .. 

Los pedidos pueden ser hechos directamente a la casa, y 

a nnestros suscriptores les rogamos llagan el pedido por 

nuestra mediaeión, para que se' benefi~ien derdescuento 

especial del 5 per 100 que esacasa lea haÓe. 

LA BANDERA PROFESIONAL, mediante autori

zación, r.ealiza el cobro- de haberes, aumento 

gr:adual, etc., sin que por ningún servicio de 

los enumerados interese un solo céntimo. 

TOLE.DO 

EMPRESA PEfÜODI5TICA CASTELLANA 

Carretas, 3 y s, teléf~no :it!. 
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Esta Revista, de notoria. conveniencia para los señores Maestros ' 
de la provincia, resuelvé a sus abonados cuantas consultas hagan" 
bien en la Sección de (tCorrespondencia", o . particu larmente por 
carta, si mandan sello. 

uLa Bandera Profesional" cuenta con amplia y veraz informa
ción de cuanto r;ttañe a la_ Sección adn;tinistrativa, "Inspección y 
Junta provincial. 

tiLa Bandera P!ofesional" se encarga de matrículas y cuantos 
datos puedan interesar a sus abonadlOs, en lo que afecta a los Esta
blecimientos docentes de esta capital. 

tiLa Bandera Profesional", mediante autorización, realiza el 
'cobro de haberes, aumento gradual, etc., sin que por ningún servi
cio de los ,enumerados interese un solo céntimo. 

Gula' del Maestro de . Primera Enseñanza. 
;'; , 

Tratadp de Legislación Escolar 
por 

D. Clemente de Benito Martínez 
" 

Jefe de Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Sana. 

PRECIO:" 2,50 PESbTA:S 

De venta: en la Librería. de Santa Teresa, calle de Canalejas. ¡ ;,' i">" 4 t! ',~ '1 e<' : t < 

número 30.~SO·RIA 


